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ACCIÓN DE MEJORA 1: Mejora en el desarrollo de la asignatura Prácticum II.

Problema al que responde la Acción de Mejora:

1. El número de horas de prácticas que efectúan los estudiantes en la asignatura Prácticum II es insuficiente.

2. El número y la variedad diagnóstica de pacientes atendidos en la Clínica Universitaria de Fisioterapia, no es óptimo en algunas rotaciones.

3. Con la implantación del nuevo Plan de Estudios, se han detectado deficiencias en la coordinación de las prácticas externas, con los contenidos teóricos desarrollados en algunas asignaturas del mismo.

Tarea/s:

1. Desarrollar convenios para la realización de prácticas externas curriculares, preferentemente, con Centros especializados en Neurología Infantil y accidentes de trabajo.

2. Realizar campañas de difusión del servicio gratuito ofrecido por la Clínica Universitaria de Fisioterapia, así como, establecer redes de colaboración con Centros sanitarios y asociaciones de pacientes, para su derivación a la misma.

3. Trasladar a la asignatura Prácticum II, la rotación que los estudiantes efectúan en la Unidad del Suelo Pélvico,

Responsables de la ejecución: Dirección del Centro y Coordinación de la asignatura Prácticum II.

Cronograma: se establece como período límite para alcanzar la mejora, el curso 2022/23.

ACCIÓN DE MEJORA 2: Incremento en el número de profesores con categoría académica de doctor de entre los docentes permanentes del Centro (continuación ACCIÓN DE MEJORA 3 del curso 2018/19).

Problema al que responde la Acción de Mejora:

Aunque las ratios de profesor doctor en el Título están aumentando, siguen muy ajustados a los mínimos obligatorios y, además, el número de profesores permanentes con categoría académica de doctor es muy bajo.

Tarea/s:
A partir del curso académico 2018/19 se establece una nueva ordenación docente dirigida a liberar carga lectiva a los cuatro docentes permanentes del Centro que se encuentran cursando estudios de doctorado, con el fin de que puedan acelerar el proceso de finalización y defensa de la tesis doctoral.
A medida que estos docentes vayan finalizando sus estudios, se realizará una nueva redistribución docente dirigida a facilitar el acceso al doctorado del resto de docentes permanentes que deseen cursarlo. El objetivo final es alcanzar el mayor número posible de profesores permanentes con categoría académica de doctor, vinculados al Título de Grado.

Responsables de la ejecución: Dirección del Centro.

Cronograma: La redistribución docente comienza en el curso académico 2018/19 y se mantendrá hasta que se alcance un porcentaje cercano al 100% de profesores permanentes doctores.

ACCIÓN DE MEJORA 3: Incremento en la oferta de movilidad (Continuación ACCIÓN DE MEJORA 1 del curso 2016/17).

Problema detectado al que responde la Acción de Mejora:
La oferta de movilidad que ofrece la Escuela es escasa, dado que sólo se cuenta con un convenio de movilidad en vigor, con una Universidad francófona.

Tarea/s:
· Continuar intentando establecer relaciones con Escuelas de Fisioterapia europeas, con formación en inglés, que culminen en el establecimiento de un convenio de movilidad.
· Mejorar la proyección internacional del Centro como entidad universitaria especializada en discapacidad.

Responsable de la ejecución: Responsable de Relaciones Internacionales del Centro y Dirección del Centro.

Cronograma: En el curso 2023/24 se intentará iniciar algún nuevo convenio de movilidad. Así mismo, se están potenciando las redes de colaboración internacional a través de la participación de la Escuela en proyectos de investigación europeos.


ACCIÓN DE MEJORA 4: Ampliación en el número de personal docente y de administración vinculado a la Titulación (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 5 del curso 2017/18). 

Problema detectado al que responde la Acción de Mejora: 
[bookmark: _Hlk114643335]Se observa que el número de personal docente y de personal de administración y servicios del Centro es mínimo. La Comisión de Garantía de Calidad del Centro continúa señalando la gran cantidad de actividades y tareas que debe desarrollar el personal de administración y servicios en la Escuela (por los tres títulos oficiales, diversos cursos de formación continua, organización de Jornadas Científicas, participación en proyectos de investigación, realización de los procesos de renovación de la acreditación y/o modificación de los títulos oficiales, etc.). Además, la situación se agrava en los periodos cíclicos de mayor actividad del curso y cuando se producen imprevistos o surgen actividades extraordinarias, como la inclusión en el Sistema de Gestión de Calidad del Servicio Bibliográfico de la ONCE (SBO) en este curso .
Esta carencia se ha visto reforzada por los distintos informes de renovación de la acreditación de los tres Títulos del centro, que recomiendan el incremento de personal.

Tarea/s:
Presentación de esta demanda ante los órganos competentes en la ONCE, responsables de la toma de decisiones relacionadas con la contratación-traslado de personal en la Entidad. Esta tarea se viene realizando desde hace ocho cursos académicos.

Responsable de la ejecución: La Dirección del Centro.

Cronograma:  La Dirección está manteniendo una demanda continuada, que llevará a cabo nuevamente, una vez aprobado este Plan de Acciones de Mejora, pero no se establece un plazo para la resolución, puesto que la decisión final es ajena al Centro.
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